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SANEAMIENTO FÍSICO - LEGAL DE INMUEBLES DEL MINISTERIO DE 
EDUCACION A FAVOR DEL ESTADO PERUANO 

  
La Unidad de Gestión Educativa Local Huancané, de conformidad con los artículos 21,22 y 23 del 

TUO de la ley N° 29151 y en virtud del artículo 251 de su reglamento pone en conocimiento que 

viene efectuando el SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL del predio RURAL ubicado en el lugar 

denominado: 1) INSTITUCION EDUCATIVA SECUNDARIA PUSI, Ubicado en la Comunidad 

Campesina de Jantun Ayllu, Distrito de Pusi, Provincia de Huancané, Departamento de Puno, con 

un área de 1.1322 Hás. Equivalente a 11322.79 m2, y un perímetro de 430.31 ml., Acto Rogado: 

Desmembración e Independización de la partida registral Nº 05048022 - SUNARP; 2) 

INSTITUCION EDUCATIVA SECUNDARIA MUNI, Ubicado en la Comunidad Campesina de Muni, 

Distrito de Pusi, Provincia de Huancané, Departamento de Puno, con un área de 0.3919 Hás. 

Equivalente a 3919.47 m2, y un perímetro de 251.20 ml., Acto Rogado: Desmembración e 

Independización de la partida registral Nº 05051892 - SUNARP; todos de la Región de Puno. - 

Huancané   del 2022.- Msc. JAVIER MACHICAO CALDERON - Director de la Unidad de Gestión 

Educativa Local Huancané 

 

 

 

La oficina de Informática de la Unidad de Gestión Educativa Local Huancané, ha cumplido en publicar en la 

página web: www.ue304ugelhuancane.edu.pe, los predios materia de saneamiento de las Instituciones 

Educativas de la Región Puno. Por lo que se certifica el texto de la publicación. 

 
Huancané, 09 de Agosto  del 2022 


